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A. S. 

 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que la Orip de 
Bucaramanga, allega oficio informando aplicación de caducidad. Bucaramanga, 1 de 
noviembre de 2023. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
J08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, a través de oficio No. 
3002023EE04640 informa que a través de la Resolución No. 479 del 12 de octubre 
de 2023, aceptó la ocurrencia de la caducidad de la inscripción de la demanda sobre 
las matriculas inmobiliarias Nos. 300 – 27253, 300 – 89075 y 300 – 157218, de lo 
anterior se ORDENA PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para lo pertinente, 
(C02Medidas, archivo digital No. 022). 

 
 
 
 
Notifíquese, 
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